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AVISO SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA N° 002 DE 2022 
 
 

Art. 30-3 de la Ley 80 de 1993 
Decreto 1082 de 2015 

 
Objeto: Suministrar los estándares de antisueros y reactivos de las marcas Becton Dickinson (BD 
- DIFCO) y Eurobio/Denka para el Grupo Laboratorio de Microbiología de Alimentos y Bebidas de 
la Oficina de Laboratorios y Control de Calidad del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos - Invima. 
 

❖ Fecha de apertura: 2 de mayo de 2022 
❖ Fecha de cierre: 11 de mayo de 2022 
❖ Forma de presentación de las ofertas: de conformidad con lo descrito en el pliego de 

condiciones del proceso. 
 

Presupuesto oficial: El valor del contrato a celebrar será hasta por la suma de CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL CINCUENTA Y CINCO 

PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($ 154.915.055,77) incluido IVA y demás 

impuestos, tasas y contribuciones de ley a que haya lugar. 

 
GRUPO 1: Se asigna la suma de CIENTO DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS 
M/CTE. ($117.284.267,71) INCLUIDO IVA, IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES DE LEY A 
QUE HAYA LUGAR. 

 
GRUPO 2: Se asigna la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON CENTAVOS M/CTE. ($37.630.788,06) 
INCLUIDO IVA, IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES DE LEY A QUE HAYA LUGAR. 

 
Modalidad de selección: Teniendo en cuenta que los elementos requeridos por el Instituto en el 
presente proceso son de características técnicas uniformes y de común utilización en el uso 
específico de metodologías implementadas, validadas y/o acreditadas y adicionalmente intervienen 
directamente con la realización específica del análisis para laboratorios de Microbiología de 
Alimentos, nos remitimos a la Ley 1150 de 2007 la cual dispone los requisitos para la aplicación de 
la selección abreviada como proceso de selección, para la adquisición de elementos de esas 
características, en los siguientes términos: 
 
El artículo 2°, de la Ley 1150 de 2007 denominado “De las modalidades de selección”, en el numeral 
2°, señala que “La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista 
para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la 
contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos 
simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual”, identificando en el literal a), 
como causal de selección abreviada “La adquisición o suministro de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que 
corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de 
su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad 
objetivamente definidos”. 
 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento 
así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por 
catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de 
adquisición en bolsas de productos. 
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Por otra parte, el artículo 2.2.1.1.1.3.1., del Decreto 1082 de 20151 define: Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes como los “bienes y servicios de común utilización con 
especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en 
consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición, y 
a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007”. 
 
Por lo anterior, por tratarse el objeto de la contratación, de bienes de características técnicas 
uniformes, que de acuerdo con el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, puede adquirirse 
o contratarse, por subasta inversa, esta contratación se hará según el procedimiento de selección 
para la celebración de contratos cuyo objeto es la adquisición de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y de común utilización, es decir a través de Selección Abreviada 
Subasta Inversa. 
 

❖ Plazo estimado del contrato: El objeto del presente contrato se ejecutará hasta el día dos 
(2) de diciembre de 2022, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 
 

 

❖ Consulta y cronograma: los estudios y documentos previos, pliegos de condiciones y la 
totalidad de los  documentos asociados al presente proceso de selección así como el 
cronograma del mismo, podrán ser consultados en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – Secop II https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
 

❖ veedurías ciudadanas: Conforme al artículo 66 de la Ley 80 de 1993, a la Ley 850 de 
2003, Ley 1150 de 2007 y el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5., del Decreto 
reglamentario 1082 de 2015, EL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, se permite convocar a las VEEDURÍAS 
CIUDADANAS, a participar dentro del desarrollo del presente proceso de selección, y así 
acatar estrictamente los principios de transparencia, economía, y responsabilidad de los 
postulados que rigen la función administrativa, que conlleven al éxito del proceso 
contractual. 

 
Limitación a Mipyme:  La entidad limitará la presente convocatoria a mipymes de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, esta convocatoria se podrá 
limitar a Mipyme en los siguientes términos:  
 

“Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con 
pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, 
cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 
la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes 
por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o 
el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de 
Contratación. 
 

 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en 
las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo.”  
 
La calidad de Mipyme deberá cumplir con los preceptos del artículo 2.2.1.2.4.2.4. del 
Decreto 1082 de 2015, así: 

 
“1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente 
y en firme al momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la 
copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, 
con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 
cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo 
deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente 
por Mipyme. 
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de 
este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas.” 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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❖ Acuerdo comercial: El presente proceso se encuentra cobijado por los siguientes 
acuerdos comerciales: 

 

Acuerdo 

Comercial 

Entidad 

Estatal 

Incluida 

Presupuesto 

superior 

al valor del 

Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

aplicable 

Al Proceso de 

Contratación 

Proceso 

cubierto 

por 

El Acuerdo 

Comercial 

Alianza del 

Pacífico 

Chile 

Sí No No No Perú 

México 

Canadá Sí No No No 

Chile Sí No No No 

Corea Sí No No No 

Costa Rica Sí No No No 

Estados AELC Sí No No No 

Estados Unidos Sí No No No 

Unión Europea Sí No No No 

Israel Si No No No 

Corea Sí No No No 

México Sí No No No 

Triángulo Norte Sí No No No 

CAN Sí Sí No Sí 

 

 
 
 
 
 
 
 
 


